
PRAGMATICA, 
QUE su magestad 

ha mandado publicar 
“ ^eknte no fe dé curfo k Breve! 

Lct iuícn?^,’ °r Cam Pontificia ■ eftablezcá 

^tftóur?/:rr?general > ^ ^ 
ó Bullas rL kt R Perfonl > y Suc los ^ves, 
o Bullas de Negocios entre Partes, fe prefenten 

1 ^oníe)° por primer paílb en 
Eípaña. 

EN MADRID. 

En la Oficina de Antonio Sanz, Imprefíor del Rey 
nueílro Señor, y de fu Real Confcjo. 
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ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Caítilla , de León, de 

Aragón , de las dos Sicilias, 

de Jerufalén , de Navarra, de 

Granada , de Toledo, de Va¬ 
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de 

Cerdeñ a, de Cordova, de Córcega, de Mur¬ 
cia , de Jaén, de los Algarves de Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Fir¬ 
me del Mar Occeano, Archi-Duque de Auf- 
tria, Duque de Borgoña, de Brabante, y Mi¬ 

lán , Conde de Abfpurg , de Flandes , Ti- 

rol, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mo¬ 

lina, &c.í^ Al Serenifsimo Principe D. Car¬ 

los Antonio , mi muy caro, y amado Hijo, á 

los Infantes, Prelados, Cardenales, Arzobif- 

pos, Obifpos, Duques, Marquefes, Condes, 

Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, Co¬ 

mendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes 
de los Gallillos, Cafas Fuertes, y Llanas, Dea¬ 

nes, y Cabildos de las Igleíias Metropolitanas, 

y Cathedrales, afsi en Sede plena, como en 

vacante, Abades, Deanes, y Cabildos de las 

Igleíias Colegiales, Prepofitos, Priores, Arci- 

preítes, Vifitadores, Provifores, y Vicarios, 

Prelados de Religiones,y demas Perfonas, que 

exerzan, u en adelante ufaren de Jurifdiccion 

A Ecle- 



Ecleíiaítica, y a los del mi Coníejo, Prefíden- 

tes, y Oidores de las mis Audiencias, Alcal¬ 

des , Alguaciles de la mi Cafa, y Corte , y 

Chancillerías, y á todos los Corregidores, Af- 

íiftente, Governadores, Alcaldes Mayores, y 

Ordinarios, y otros qualefquier Jueces, y Jníti¬ 

das de eítos mis Reynos, y Señoríos, afsi 

Realengos, como de Señorío , y Abadengo, 

de qualquier citado, condición, y preeminen¬ 

cia que íean, aísi á los que aora ion, como 

a los que íerán de aqui adelante, y á cada uno, 

y qualquier de vos: SABED, que recono¬ 

ciendo haver recibido de la Divina Provi¬ 

dencia el Supremo Dominio, y Real Poteítad, 

que exerzo fobre mis Eítados, y Vaííallos, y 

que me la ha confiado para íii mas fiel, y pun¬ 

tual íervicio: Confiderando íer de mi obli¬ 
gación íolicitarles con mi Soberana protec¬ 
ción todos los medios que conduzcan á íii 

alivio, quietud, y á una perfeóta tranquilidad, 

y que debo confervar para los expresados fi¬ 

nes las Regalías inherentes, é infeparables de 

la Corona , adquiridas por las Leyes funda¬ 

mentales del Reyno, ó por Concordatos ce¬ 

lebrados con la Santa Sede, ó por una no in¬ 

terrumpida immemorial poííefsion, de cuyo 

ufo, y confervacion depende la felicidad del 

Litado, la recíproca armonía de las dos Re¬ 

públicas eípiritual, y temporal, y la manuten¬ 

ción de los uíos, y loables coítumbres folida- 

mente afianzadas, y profeguidas en mis Rey- 
nos, defde que fe introduxo en ellos la luz de 

la Santa Pe Catholica. De efte confiante prin- 

ci- 



cipio dimana la póteftad temporal, económica, 

y tuitiva, que como primer efedo de la Sobe¬ 

ranía, me ha encomendado la Divina Miferi? 
cordia, como á Rey Catholico, é Hijo obedien, 

te de la Igleíia , para defenderlos, y ampararlos, 

de la que protefto no querer ufar, fino es en 

quanto fe ordene a la coníervacion de la Reli¬ 
gión en fu mas acendrada pureza, al aumento 
del bien, y alivio de los Vaífallos , a la reda 

a miniítracion de la Jufticia , á la extirpación 
de los vicios, y a la exaltación de las virtudes, 

que ion los motivos por que Dios pone en las 

manos de los Monarcas las riendas del Govier- 
no. Pero como la experiencia ha acreditado, 
que en diferentes ocaíiones, y aun con dema- 
fiada frequencia, fe ha turbado la paz, y íofsie- 
go de las Repúblicas Ecleííaílica, y Civil, a cau- 

fa de haverfe expedido en la Corte Romana al¬ 

gunas Bullas, Breves, y Refcriptos , lefivos de 

mis Regalías, ó no conformes á las coftumbres 

c \eyno, procedido fin duda de que en ella 

no íe tiene entero conocimiento de las anti¬ 
guas , ya recibidas por la Nación, ó porque las 

impetran algunos Particulares con importunos 

ruegos, maquinaciones, y defarreglado manejo, 

o porque fon en qualificado, y tranícendental 

perjuicio de tercero , ó de la quietud, y tran¬ 

quilidad publica ; ílendo aísi, que he eftado, y 

eftaré pronto a pregarles la debida obediencia, 

fí fueren Dogmáticas, y de difciplina univerfal, 

y a mandar fu mas exada, y puntual execucion, 

interponiendo para ello mi Autoridad, y Brazo 
Real; y fi. fueren de otra efpecie, y que no pqe- 
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dán producir alguno dé los inconvenientes ar¬ 

riba expresados, a aifponer que fe obferven 

cón la mas religiofa obediencia, 6 pudiéndolos 

cauíar ,a fuplicar, y a reprefentarlo á fu Santi¬ 

dad. Premeditado maduramente efie tan im¬ 
portante punto de la Real protección, á que 

tienen derecho mis Vaííallos , la gravedad de 

la materia,y los artificiólos recurfos, que inten¬ 

tan los que íolo atienden á fu interés particu¬ 

lar, con abandono, y menofcabo de la Caula 
pública j con Confulta de Sugetos, y Mililitros 

Doétos, y timoratos, y Pobre todo con la del 

mi Confejo : He mandado, y quiero, que fe 

obferve por mis Vaííallos como Ley, y Prag¬ 

mática Sanción: Que de aora en adelante , to¬ 

do Breve, Bulla, Refcripto, ó Carta Pontificia, 

dirigida a qualquier Tribunal, Junta, ó Magif- 

trado, 6 á los Arzobiípos,y Obiípos en general, 
a alguno,o á algunos en particular, trate la ma¬ 
teria que trataíle, fin excepción, como toque á 

establecer Ley> Regla, ü obfervancia general, y 
aunque fea una pura común amoneítacion, no 

fe haya de publicar, y obedecer fin que confie 

haverla viíto, y examinado mi Real Perfona, y 

que el Nuncio Apoftolico, fí vinieíTe por fu 

mano, la haya paíTado a las mias por la via re- 

fervada de Eftado, como correfponde: Que 

todos los Breves, ó Bullas de Negocios entre 

Partes, ó Perfonas particulares, fean de Gracia, 

o de Jufticia, fe prefenten al Confejo por primer 

paflo en Efpaña, y que examine efte, antes de 

bolverlas para fu efeéto , fi de el puede reful- 

tar lefion del Concordato, daño á la Regalía, 

bue- 



í 
buenos ufos, legitimas coítümbres, quietud del 

Reyno, ó perjuicio de tercero, añadiendo ella 

precaución a la de los recurfos de fuerza, 6 re¬ 
tención de eftilo, aunque deberán fer muchos 

menos; y exceptuó de ella prefentacion general 
tan lolo los Breves, y Difpenfaciones, que para 
el tuero interior de la Conciencia fe expiden 
por la Sacra Penitenciaria, en aquellos cafos á 

que no bailan las facultades Apoílolicas,que tie¬ 
ne para difpenfar femejantes puntos el ComiíTa- 

íio Generai de Cruzada, pues para los que las tie¬ 
ne fe ha de recurrir á él. Y para la observancia, 

y cumplimiento de ella Ley, y Pragmática San¬ 
ción , impongo á los tranfgreíTores , que de 
quaíquiera modo contravengan á mi Real De 

terminación, fi fueren Prelados,b Perfonas' Ecle- 
fiafticas, el perdimiento de todas las Temoon 

lidades, y Naturaleza, que en ellos mis Remos 

m reren,y los hago agenos, y eñraños de eUos 

nnLqUe "7"“ g°z“ de Beneficios, D¡¿ 
md des, m de otra cofa de que los que fon Na- 

f“í* PTdef’y deben g°z“¡ r Legos que 
j• culpados en quaíquiera manera, b enten- 
dieren en notificar las mencionadas Letras, o en 

Sdo rUte? ° ^ ?U° dKren &TOr-6 ^«da, 
vadon JdTS’ 7 mi1 d"ados de y F>- 
vac on del empleos y no teniendo bienes para 

fit. facerios, quatro años de Prefidio de Africa: 

A los Procuradores que hicieren diligencias v 

B Olívanos que notificaren las Bullas, Breves’ b 
cfcriptos, perdimiento de la mitad de fus bíc- 

s, y diez anos de Prefidio de Africa • Y def 

taro ü mi voluntada los Particulares dequal- 

quier 



quicr eítado, calidad , y condición que fean, y 

feliciten fu execucion fin el antecedente precifo 

requifito. Por tanto encargo, y mando a los ci¬ 
tados Arzobifpos, Obiípos, y demas Prelados, 

que van nombrados,)' mando a los del mi Con¬ 

fe jo, Prefidentes, y Oidores de las mis Chanci- 

lierias, y Audiencias, Corregidores, Afsiftente, 
Governadores, y qualefquiera Jufticias, de ellos 

mis Reynos, que pueda tocar en qualquier ma¬ 

nera la obfervancia de mi Real Determinación, 
k guarden, cumplan, y executen en todo, y por 

todo, como Ley, y Pragmática Sanción, fin que 

fea neceífaria otra declaración alguna mas de 

ella, que ha de tener fu puntual execucion deb¬ 

ele el diaquefe publique en Madrid, y en las 
Ciudades,Villas,y Lugares de ellos mis Reynos, 

y Dominios, Puertos Secos,y Mojados,por con¬ 

venir afsi a mi Real férvido, y fer mi voluntad. 
Y que al traslado impreílo de ella mi Carta, fir¬ 

mado de Don Jofeph Antonio de Yarza, mi Se¬ 

cretario, Efcrivano de Camara mas antiguo, y 

de Govierno del mi Confejo, fe le dé la mifma 

fé, y crédito, que a fu original. Fecha en Buen- 

Retiro a diez y ocho de Enero de mil fetecien- 

tos fefenta y dos. YO EL REY. Yo D. Aguf- 

tin de Montiano y Luyando,Secretario del Rey 

nuellro Señor, lo hice eícrivir por fii mandado. 

Diego, Obifpo de Cartagena. Do6t. Don Pe¬ 

dro Martinez Feyjoo. Don Jofeph del Campo. 

Don Pedro de Caítilla Cavallero. Don Pedro 

RicyExéa. Regiítrado. D. Nicolás Verdugo. 

Teniente de Chanciller Mayor. Don Nicolás 

V erdugo. 
En 



Tubli- "p N la Villa de Madrid a veinte y uno de Ene- ^ 
cacion. JL-i ro de mil fetecientos fefenta y dos, en el Real 

Palacio de Buen-Retiro, primer Plazuela, frente del 

Balcón del Rey nueftro Señor , y en la Puerta de 

Guadalaxara, donde e£tá el público Trato,y Comer¬ 
cio de los Mercaderes, y Oficiales, eftando prefen- 
tes Don Gómez Gutiérrez de Tordoya , D. Manuel 

de Azpilcueta, Don Phelipe Codallos, y Don Juan 

Moreno Beltrán, Alcaldes de fu Real Cafa, y Cor¬ 

te, fe publicó la Real Pragmática de fu Mageítad 

con Trompetas, y Timbales, por voz de Pregone¬ 
ro público j hallándole también preíentes diferen¬ 

tes Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte , y otras 
muchas Perfonas , de que certifico yo Don Juan 
Antonio Rero Peñuelas, Eícrivano de Camara del 
Rey nueftro Señor de los que en fu Confejo refiden. 
Don Juan Antonio Rero Peñuelas. 

Es Copia de la cRpalH>ragtnatica de S• j\E y fin Eublicacion, 
de que certifico. 
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